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3DoN F E R N A N D O V I I , P O R L A G R A C I A D E D I O S , 
R e y de E s p a ñ a y de las Indias , y en su ausencia y caut ividad el 
Consejo de Regencia , autorizado inter inamente , á todos los que las 
presentes vieren y entendieren, sabed: Que en las Cortes generales 
y ext raordinar ias , congregadas en la c iudad de C á d i z , se r e so lv ió 
y dec re tó lo s iguiente: 

L a s Cortes generales y extraordinar ias , ocupadas incesantemente 
en procurar por todos los medios posibles la sa lvac ión y felicidad de 
la nac ión , í n t i m a m e n t e persuadidas deque nada puede cont r ibu i r tan 
eficazmente á reanimar el e sp í r i t u públ ico , á fin de conseguir aque l 
interesante objeto, como las juntas provinciales establecidas baxo de 
u n p l a n fixo , en el que se determinen sus facultades, de modo que 
al paso que r e ú n a n la confianza de los pueblos , mantengan la mas 
estrecha a r m o n í a con las d e m á s autoridades , y sean un apoyo firme 
del Gob ie rno ; y no pudiendo dudar de que los continuos y genero
sos esfuerzos de las provincias t e n d r á n los felices resultados , que de
ben esperarse, estando dir igidos por el zelo y actividad de las juntas , 
que deben tener u n conocimiento exacto de los intereses de las pro
vincias , de sus necesidades, de los recursos para remediarlas, y de 
quanto puede conducir á su bien y prosper idad; han venido en de
cretar , que por ahora , y hasta que en la C o n s t i t u c i ó n se establezcan 
las reglas , modo y forma de las juntas de p r o v i n c i a , se observe y 
cumpla el siguiente 

Reglamento. 

A U T . I . E n cada provinc ia h a b r á una junta super ior , que se ele-
g i r a por las mismas reglas que se adoptaron para las elecciones de 
diputados de Cortes. Los elegidos t e n d r á n bienes ó arraygo , y quan -
clo no sean naturales de la p r o v i n c i a , debe rán haber tenido en el la 
diez años de vec indad , y es ta rán adornados de las demás calidades 
q u e prescribe la i n s t rucc ión para la elección de diputades de Cortes , 
en quanto á la legi t imidad de las personas elegidas, quienes d e b e r á n 
se rv i r estos encargos s in sueldo n i grat i f icación alguna. 

I I . Las jumas de provinc ia se c o m p o n d r á n de nueve individuos} 
pero en las provincias en que sea mayor el n ú m e r o de corregimien
tos ó partidos , se rán tantos los ind iv iduos de las jun tas , cerno los 
partidos ó corregimientos en que esté d iv id ida la provincia ; siendo 
ademas ind iv iduo nato en todas el Intendente de la misma, con voz 
y voto en la junta ; en t end i éndose , que en las provincias que tengan 
•demarcados sus partidos, gobiernos ó corregimientos , se elegirá u n 
"vocal por cada partido, gobierno ó corregimiento en que es té d i v i d í -
d a ; y en las que no haya este seña lamien to ó demarcac ión , se h a r á 
l a e lección de vocales per la masa c o m ú n de vecinos de la p rop ia 
p rov inc ia . 



III. E l C a p i t á n general de !a provincia será eí presidente de l a 
junta , íi se halla en el pueblo en que aquella seestablezca y s i t ú e ; y 
todas e leg i rán un v-k.-presidente e i iue sus ind iv iduos á p lura l idad 
de votos, cuyo encargo d u r a r á un año , siu que pueda ser reeligido por 
n i n g ú n pretexto. Las juntas t e n d r á n siempre el tratamiento de e x 
celencia. 

I V . L a junta de provinc ia del reyno de G a l i c i a se c o m p o d r á , 
ademas del C a p i t á n general y del Intendente, de once vocales que ele
g i r á n los pueblos de sus respectivas siete provincias ó partidos, coa-
forme al art. i , eligiendo tres Santiago , Orense dos , la C o r u ñ a u n o , 
T u y u n o , Betanzos uno , M o n d o ñ e d o uno , y dos Lugo , sin que estos 
partidos puedan hacer la d i s t r i buc ión de sus vocales ea otra forma. , 

V . E l encargo de vocal de las juntas de provincia d u r a r á á l a 
mas tres años , y al pr inc ip io de cada uno se r e n o v a r á la tercera par
te de sus ind iv iduos , sacándose por suerte los que deban ser releva
dos en los dos a ñ o s primeros. 

V I . Luego que se comunique á las provincias este reglamento, se 
r e d u c i r á el n ú m e r o de vocales de las juntas al que debe tener s e g ú n 
«1 mé todo establecido en los a r t ícu los II y I V , y cesa rán todos los de -
mas ; y de los que deben quedar en exercicio, se r e n o v a r á t a m b i é n l a 
tercera parte, saliendo por suerte los que hayan de ser relevados. 

V I I . Los vocales que han sido de las juntas superiores , los que 
lo son ahora , y lo sean en lo sucesivo , no deb-¿n tener honores 
n i tratamiento alguno , n i usar de ins ignia n i d is t in t ivo por razón de 
este encargo , y ú n i c a m e n t e debe rán usar de los que les correspondan 
por sus empleos ó destinos. 

V I I I . As imi smo no debe rán gozar de fuero alguno en sus causas 
«ivi es , y solo en las criminales goza rán del pr iv i leg io de cas'o de 
corte, de no ser reconveni ios sino en ias Audiencias ó C h a n c i l l e r í a s 
territorialss mientras exerciereu su encargo de vocales. 

I X Para economizar los gastos de las elecciones de los vocales 
ele las juntas de p r o v i n c i a , se elegirá en cada partido el vocal ó vo
cales que le corresponda, y los que salgan electos p a s a r á n al pueblo, 
dande esté situada la junta , para de sempeña r su encargo. 

X . Las juntas de provinc ia n o m b r a r á n secretario que sea capaz 
de desempeña r este encargo, s i rv i éndo lo s in sueldo a i grat i f icación 
alguna , y podrá ser reelegido al concluir tres años después de su 
nombramiento. 

X I . U n a vez constituidas las juntas, no p o d r á n los pueblos des
truir las , formar otras , darlas nueva forma , n i alterar con pretexto 
slgu.no sus a t r ibuc iones , pues t e n d r á n solamente aquellas que les 
señalen las Cortes , de las que depende su existencia y o rgan izac ión . 

X I I . E n las provincias ocupadas por los franceses, en que no 
pueden por esto hacerse las elecciones de ind iv iduos para las juntas 
provinc ia les , s egún se previene en este reglamento, subs i s t i r án las 
juntas que hubiese establecidas y aprobadas por decreto de la jun ta 
Cent ra l , ó que se establezcan con ap robac ión del Consejo de R e 
gencia ; pero luego que las insinuadas provincias recobren su l iber • 
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tad , ó las evacúen los enemigos , procederán á nombrar y elegir las 
i n d i v i d u o s de las juntas provinciales , y de las comisiones que se ex
presan en esta instrucc ión, con arreglo á lo que en ella se previene. 

X I I I . L a s juntas han de ser el conducto por donde el G o b i e r 
no comunique á los pueblos las órdenes gubernativas, y quantas 
providencias estime conveniente d i r i g i r l a s p a r a l a defensa de la p a t r i a : 
las mismas serán executoras en su caso de lo que el G o b i e r n o fie á 
su cuidado , y facilitarán á los Capitanes generales y demás gefes 
mil i tares los auxi l ios que estos sol iciten, para que puedan atender 
y dedicarse á las obligaciones que les son propias y se les han e n 
comendado , s in distraerse á cuidados de otra clase : y como estos 
grandes objetos y saludables fines no pueden conseguirse s in unión 
y u n i f o r m i d a d en las operac iones , executarán las juntas quanto se 
les prevenga por el G o b i e r n o , y facilitará aquellos aux i l ios . 

X I V . Será una de las principales obligaciones de las juntas de 
p r o v i n c i a pasar i los partidos y á los pueblos las órdenes de a l i s ta
mientos, contribuciones y demás que se les d ir i jan por el Consejo de 
Regencia , obedecerlas y cumpl i r las , y hacer que se l leven á efecto 
s i n l a menor dilación. 

X V . Velarán las juntas de p r o v i n c i a en que la recaudación de 
los caudales públicos se haga como corresponde y está prevenido ; 
avisando a l G o b i e r n o , s ino se les da la inversión legítima, y p o n i e n 
do interventores en los casos que los juzguen oportunos para evi tar 
fraudes. 

X V I . P a r a que la recaudación de los caudales públicos sea mas 
pronta y e x p e d i t a , y menos gravosa á los pueblos , los estimularán 
las juntas de p r o v i n c i a á encabezarse, l levando cada voca l la cor
respondencia de su partido , s in permit i r que se vexe á los vecinos 
con executores , sino en el preciso caso de no alcanzar los medios 
del resorte de las justicias de los mismos pueblos. 

X V I I . Estas juntas d ir ig idas por su instituto a l bien de los pue
blos , solo tendrán las facultades explicadas en este reglamento ; y 
p o r lo mismo no podrán l i b r a r por sí cantidad alguna , n i tampoco 
lo harán los Intendentes sino en los casos que por orden super ior 
del G o b i e r n o , ó por instrucciones se les dé autoridad para ello , 
y aun entonces irá intervenida l a l ibranza por el que presida l a 
j u n t a y el secretario de ella , ademas de los requisitos de estilo. 

X V I I I . L a s juntas de provinc ia averiguarán para el debido r e i n 
tegro ó cargo las cantidades de caudales, víveres, ropas, donativos & c . 
que hayan exigido y cobrado de los pueblos las justicias , ayunta
mientos y otras corporaciones y personas particulares, para el socor
ro de nuestras tropas con q u a l q u i e r motivo, para que pueda proce-
derse con estas noticias en su caso contra los que hayan malversado 
estos fondos. 

X I X . C o m o por punto general de economía y orden debe 
haber una sola tesorería de la hacienda pública, cuidarán las juntas 
de que todos los caudales se pongan en el la , según se mandó y a 
por decreto de 5 de febrero de este a ñ o , procurando que no h a y a 
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abuso ni fraude en este i m p o r t a n t í s i m o negocio , y avisando inme
diatamente al Gobie rno , s i se contraviniese á lo mandado. 

X X . Cada mes se pub l i ca r á por la junta un estado de las en
tradas y salidas del erario púb l ico , autorizando á todos los par t i 
culares para que reclamen qualquiera partida que fuese equivoca
da , remitiendo u n exemplar al G o b i e r n o , y otro á l i n d e año c o n 
l a cuenta general y nota de las partidas que se hayan reclamado , 
ó de no haber n inguna de ésta clase. 

X X I . Deben cuidar las juntas de p rov inc ia de formar i el censo 
de su población con la diferencia de clases , mandada en las i n s T 

trucciones anteriores, y que se expidan en lo suces ivo ; de la esta
d ís t ica anual de los diversos productos de su ag r i cu l tu ra , i n d u s 
t r i a y comerc io , pasando estos planes á l in de año alas Cor tes y 
a l Consejo de Regencia . 

X X I I . Las mismas juntas e m p l e a r á n part icularmente su zelo en 
fomentar y establecer escuelas de primeras letras para ambos sexos , 
por lo mucho que influye l a educac ión de los n iños en la conduc
ta y costumbres de toda l a v ida . 

X X I I I . C u i d a r á n t a m b i é n con el mayor esmero de que la j u v e n 
tud se habilite en los exercicios g i m n á s t i c o s y manejo de las armas , 
encargando a l a s comisiones de los partidos y de los pueblos , q u é 
todos los dias festivos haya estos exercicios, sin permit i r la menor fa l 
t a , pues la indulgencia en esto t r ae r í a las consecuencias mas fatales. 

X X I V " . Las juntas h a r á n presente á las Cortes y al Consejo de 
Regencia los emplos que juzguen inú t i l e s en la p r o v i n c i a ; los es
tablecimientos que convenga fomentar ó formar de nuevo, y todo 
lo demás que tengan por oportuno, procurando que los expedientes 
vayan bien instruidos , para que l a d e t e r m i n a c i ó n sea mas pronta 
y acertada. 

X X V . Corresponde con par t icular idad á las juntas de p r o v i n 
c ia cuidar de que todo lo perteneciente á contratas de vestuario, de 
v í v e r e s , de municiones de boca y g u e r r a , de armas y d e m á s uten
si l ios se haga y proporcione s in e l desorden que hasta a q u í se 
ha exper imentado; y para que se logre u n objeto tan recomenda
ble y en que tanto interesa la patria , p o d r á n las juntas poner i n 
terventores de su sat isfacción y confianza que velen sobre las con 
tratas , á fin de proporcionar aquellos a r t í c u l o s con l a e c o n o m í a 
pos ib le , y de evitar los fraudes y abusos que se cometen , dando 
cuenta de todo al Gob ie rno . 

X X V I . C o m o las juntas de p rov inc ia se han consti tuido para 
aux i l i a r á los gefe:; mili tares , y proporcionar los medios de defen
sa y los suministros á la tropa , á fin de que esta, y sus generales y 
comandantes no se distraigan de sus primeras obligaciones, d e b e r á 
acudir á la junta el Intendente del e x á r c i t o , quando entrare es
te nuevamente en alguna provinc ia , á efecto de que se le den los 
v í v e r e s que necesite con la debida cuenta y razón , p r o c e d i é n d o s e 
para cito por la junta á tomar las providencias oportunas de acuer
do con el Intendente, 



X X V I I . S i el exército pasare solamente por uno de los p a r t i 
dos de la p r o v i n c i a , ó acantonado en otra necesitare víveres de la 
limítrofe , los pedirá a l a s comisiones que la junta p r o v i n c i a l ha de 
tener en aquellos partidos , y se le darán con la misma cuenta y r a 
zón , avisando las comisiones á la j u n t a . 

• X X V I I I . L o mismo harán las comisiones que ha de haber en 
los pueblos , quando parte del exército ó alguna partida de g u e r r i l l a 
pasare ó permaneciere en ellos por algún tietrfpo , s i n que sea p o s i 
ble dar p a r t é a l a j u n t a , ó no convenga hacerlo. 

X X I X . E l repart imiento de víveres en l a p r o v i n c i a se hará por 
l a j u n t a p r o v i n c i a l entre aquellos part idos, que cómodamente pue
dan a u x i l i a r á la capital . E n el partido hará el repart imiento la res
pectiva comisión de él entre los pueblos de su distr i to que ademas 
dé la comodidad tengan los víveres y demás efectos que se necesi
ten ; y el repartimiento en cada pueblo correrá á cargo de la c o m i 
sión que hade tener en ellos la j u n t a , siendo todos responsables de 
l a buena asistencia de las tropas , de cuyos gefes tomarán los c o m 
petentes recibos, entendiéndose estas mismas reglas para con las p a r t i 
das de g u e r r i l l a . 

' X X X . L a d is t inguida clase m i l i t a r , que por constitución es obe
diente , que se mantiene por l a d i s c i p l i n a y el orden, y q u e por s u 
naturaleza es el amparo y el apoyo de los ciudadanos, no es de temer 
q u e los a t r o p e l l e , pues nada hay mas ageno de una profesión t a n 
i lustre 5 creada para proteger a l débil , para arrostrar los peligros y 
para combatir las fuerzas e n e m i g a s , q u e tratar de alterar el orden 
c i v i l , y los derechos mas sagrados de propiedad y de l ibertad i n d i 
v i d u a l : por lo mismo ningún gefe m i l i t a r , baxo ningún pretexto por 
expecioso que sea , tendrá facultades para usar de l a fuerza, n i m o 
lestar en manera a l g u n a á los pueblos. 

X X X I . Seria m u y i r regular , que tomándose los gefes mi l i tares 
u n a autoridad que no tienen, desayrasen, deprimiesen y atropellasen 
a l a s autoridades , á las juntas de p r o v i n c i a , á los concejales de los 
pueblos , y á las mismas justicias, que deben respetar los primeros, y 
nacer que los soldados, la tropa toda y las partidas de g u e r r i l l a las 
honren y respeten , obedeciendo así á la ley, á la nación y al rey $ 
por esto ningún comandante ó gefe m i l i t a r de q u a l q u i e r a cal idad que 
s e a , podrá disponer por sí en los pueblos por donde transite cosa 
alguna que turbe el orden, sino que acudirá á l a j u n t a y comisiones 
respectivas , y las auxil iará en el punta l desempeño de su encargo, 
castigando con la severidad correspondiente al soldado ó i n d i v i d u o 
de partida de g u e r r i l l a que se exceda , por no haber cosa mas con
t r a r i a á la sociedad que estos desórdenes cometidos por aquellos que 
están obligados á sostenerla , y á conservar el respeto debido á las 
autoridades. 

X X X I I . Q u a n d o los Intendentes de exército no tengan cauda
les suficientes para el pago de los suministros que se pidan en espe
cie , ia junta y las respectivas comisiones de los pueblos los apronta
rán s in dilación ; y á fin de q u e los vecinos de quienes se exijan de 



pronto no sufran solos fodo el gravamen, se ca lcu la rá el valor total 
de los suministros en dinero y se r e p a r t i r á su impor te entre todos 
los vecinos á p r o p o r c i ó n de sus haberes y ganancias, para que todos 
ayuden á - l l e v a r una carga que á todos corresponde, y no la sufran 
solamente los artesanos y labradores ; y una vez recaudado dicho i m -
porte, se r e i n t e g r a r á á los que hubiesen aprontado los v í v e r e s , el v a 
lor de estos hac iéndo les la rebaxa de lo que- les tocase pagar , c o a 
arreglo al repart imiento que se hubiese practicado. 

X X X I I I . C u i d a r á n las comisiones de partido y de los pueblos 
que no haya motivo de quejas por parte de los oficiales que c o m a n 
dan las tropas , n i de los subalternos ó soldados, n i de las partidas d a 
g u e r r i l l a ; y quando se cometa a l g ú n exceso notab le , ó se h i c i e 
sen vexaciones á algunos vecinos ó á los pueblos, d a r á not ic ia al respec
t ivo gefe y á la junta de la provinc ia , para que solicite el r e m edio 
de la autoridad correspondiente. 

X X X I V . L a s juntas de p rov inc ia d e b e r á n tener copias exactas 
de las revistas mensuales de Comisa r io en todos los ramos del e x é r c i -
to , enviando la junta u n comisionada que asista con el Comisa r io a l 
t iempo de pasarlas, para que de este modo no haya n i aun pretexto 
de excusarse , si por descuido faltase alguno de los suministros que 
deben hacerse, y se eviten t a m b i é n otros males mayores. 

X X X V . S i en el destacamento, cuerpo ó part ida que se halle 
en a l g ú n pueblo , no hubiese C o m i s a r i o , p o d r á n y d e b e r á n las j u s t i 
cias ó comisiones in te rven i r en las listas , para que se proceda con 
exacti tud , y no haya fraudes. 

X X X V I . C o r r e r á la i n specc ión inmedia ta de los hospitales m i 
litares del pueblo en que se s i túe la junta , y de los que se formen 
de nuevo para la tropa, á cargo de las propias juntas de la provincia} 
pero se e n c a r g a r á el cuidado del hospital á c lé r igos seculares ó regu^ 
lares , que d e s e m p e ñ e n los oficios de contralor, comisario de entradas, 
enfermeros ó qualesquiera otros destinos , que sobre ser propios de su 
ca rác te r de beneficencia y c a r i d a d , los s e r v i r á n s in gasto alguno coa 
l a mayor pureza , y con ahorro considerable de los fondos púb l i cos . 
E l contralor ze lará que los méd icos , cirujanos y asistentes, que tam
b i é n p o d r á n ser c lé r igos seculares ó del estado regular , cumplan en 
los hospitales sus respectivas obligaciones, haciendo que haya aseo 
y l impieza en ellos. 

X X X V I I . F o r m a r á n las juntas de provinc ia u n reglamento , s i 
y a no le hubiese, para la economía y gobierno de los mismos h o s p i 
tales , de suerte que se logre el d igno objeto deque los enfermos es-i 
ten bien asistidos en lo espir i tual y temperal. 

X X X V I I I . T a m b i é n t e n d r á n las juntas de provinc ia l a supera 
intendencia ó inspección general de todos los hospitales militares que 
haya en ella ose establezcan de nuevo, y d i s p o n d r á n que se observe] 
por los empleados en aquellas casas, lo prevenido por punto general 
en los a r t í cu los anteriores, 

X X X I X . H a b r á en cada cabeza de par t ido ó corregimiento u n » 
comis ión de la jua ta p r o v i n c i a l , compuesta del gobernador, y en s u 



¿efecto del juez de letras del propio pueblo, y de otros quatro voca
les que se e leg i rán en el partido por las mismas reglas, y con fas pro
pias calidades que se requieren para los ind iv iduos de las jumas de 
p rov inc ia , y se r e n o v a r á n cada año dos de dichos quatro individuas•. 
saliendo en el primero los dos á quienes toque la suerte, presidiendo 
estas comisiones el gobernador ó juez de letras expresado. 

X L . E n todos los pueblos de la provincia que excedan de dos
cientos vecinos , hab rá una comis ión compuesta-del primer juez, , 
del p á r r o c o mas a n t i g u o , del procurador s índ ico y de dos vecinos 
honrados , elegidos á pr inc ip io de cada año por el m i a ñ o orden 
que los de la comis ión del partido. Estas comisiones se rán de l a 
confianza de las juntas de provincia , y por las que estas h a r á n execu-
tar las providencias que tomaren en los asuntos de su competencia, ya 
en los par t idos , .ya en los pueblos : y en ios que no lleguen á dos
cientos vecinos, se c o m p o n d r á la comis ión del j uez primero, del P A R ; 
roco mas antiguo y del procurador s índ ico , ó personero del comuu, 
.si no hubiere s índ ico . 

X L I . Las comisiones de partidos y de los pueblos debe rán en
cargarse de qualesquiera negocios que fie á su cuidado l a . j u n t a 
p r o v i n c i a l , d e sempeñando con exactitud esta confianza; con lo, que 
se a h o r r a r á n los crecidos sueldos de comisionados pa r t i cu la res , se 
execu i a r á y p r o p o r c i o n a r á todo con mayor conocimiento y conve
niencia , y jamas habrá falta en unos asuntos tan interesantes. 

X L l I . Corno en el rey no de G a l i c i a se hailan mas. compl ica 
das las jurisdicciones, y mas subdivididos los pueblos, será vocal n a 
to de las comisiones de partido en sus siste provincias, el corre
gidor ó juez pr inc ipa l ordinar io de las respectivas capitales , y el 
procurador s índico general de cada u n a ; y los tres restantes vpca-;, 
les serán nombrados por el m é t o d o y reglas de los diputados ó va -
cales de las juntas de provincia . 

X L 1 I I . Las comisiones de los pueblos en el reyno de G a l i c i a se 
h a r á n en l«s jurisdicciones en que se conozca de lo pol í t ico y m i l i 
t a r , quedando á arbi tr io de los pueblos de la j u r i sd i cc ión elegir 
e l p á r r o c o de su mayor confianza , sin atender á la a n t i g ü e d a d de 
ellos. 

X L 1 V . L o mismo se en t ende rá para q u a l q u i é r a o t r a p rov inc ia 
que se halle en las propias circunstancias , porque haya en ella la 
r e u n i ó n de caser íos , cotos, concejos ó poblaciones de corto v e c i n 
dario que en G a l i c i a . 

X L V . S i contra lo prevenido en l a ordenanza abandonasen a l 
gunos las banderas de la nac ión p r o c u r a r á n las juntas de p rov inc ia 
que se recojan los desertores , ya por sí mismas , ya dando las ó r 
denes oportunas á las comisiones de los partidos y de Jos pueblos, 
enca rgándo la s su cumpl imiento , y t a m b i é n para que se aprehendan 
los espías y malhechores, pasándolos inmediatamente á los t r i b u 
nales o jueces que deben conocer de sus causas. Las comisiones cu i 
d a r á n de que no haya la menor falta por su parte en unos encar
gos tan delicados é impor tantes , y a v i s a r á n á la jun ta de p r o v i n -



cía de lo que adviertan , para que se ponga remedio á tan g r a v í 
simos males y desórdenes . 

X L V I . Los tribunales reales y demás autoridades l eg í t imas 
e x e r c e r á n libremente las funciones de su inst i tuto, con arreglo á la s 
leyes y ó rdenes que se les comuniquen por el Consejo de Regencia ; 
c u i d a r á n de la t ranqui l idad púb l i ca , conservando la mas perfecta 
a r m o n í a con las juntas , a u x i l i á n d o l a s en todos los casos necesarios; 
y las juntas t r a t a r á n por su parte de que no se turbe esta buena 
a r m o n í a , sin la que no hay orden en la sociedad , teniendo á to
dos los jueces aquel miramiento que les es debido por el lugar que 
ocupan , y haciendo que se cumplan las ó r d e n e s y disposiciones que 
las di r i ja el Gobierno , como que han de ser las juntas el ó r g a 
no y conducto por donde se c o m u n i q u e n , en lo que el Gobie rno 
l io se entienda directamente con las audiencias y los exérc i tos , y 
como que son las que enlazan a los pueblos con el Consejo de R e 
gencia y con las Cor tes . 

X L V I I . E n el caso de que por i nvas ión del enemigo quedase 
tortada la c o m u n i c a c i ó n de a lguna p rov inc ia con el Gobierno , t o m a r á 
el C a p i t á n genera l , de acuerdo con la junta , las medidas conducen
tes para l a defensa d é l a p r o v i n c i a , y la junta le a u x i l i a r á con el 
mayor e m p e ñ o , a b s t e n i é n d o s e de alterar el orden establecido con 
n i n g ú n pretexto , y de crear n i dar empleos c ivi les ó mili tares, pueá 
solamente p o d r á con t r ibu i r y tomar providencias para la defensa de 
l a patria , dando cuenta después al Gobie rno . 

X L V I I ! . Es ta in s t rucc ión y reglamento se e n t e n d e r á por ahora 
y hasta que en la C o n s t i t u c i ó n se fixe l o que deba observarse en lo 
tuces ivo , y s in perjuicio de las ó r d e n e s particulares que las C o r 
tes han dado á las juntas por medio del Consejo de Regencia pa
ra el caso y apuros que ocurran en las cr í t icas circunstancias eii 
que las provincias se hal lan. — Tendralo entendido el Consejo dé 
Regencia , y d i s p o n d r á lo necesario á su cumplimiento, h a c i é n d o l o 
p u b l i c a r , i m p r i m i r y c i rcu la r . = Dado en C á d i z á 18 de marzo 
de i & i i .— El Barón de Antella , presidente. — Vicente Tomás Tra-
ver , diputado secretario. = Juan Poto y Catalina i diputado secre
tario. — A l Consejo de Regencia. 

Y para la debida execucion y cumplimiento del decreto prece
dente , el Consejo de Regencia ordena y manda á todos los t r ibuna
l e s , justicias , gefes, gobernadores y demás autoridades , asi c iv i l e s 
como militares y eclesiás t icas , de qua lquier clase y d ignidad, que le 
guarden , hagan guardar , c u m p l i r y executar en todas sus partes. 
T e n d r é i s l o entendido , y d i s p o n d r é i s lo necesario á su cumpl imien
to. = Joaquín Blake , presidente, Ú. Pedro de Agar. — Gabriel Cis-

w r - = E n C á d i z á 3 0 de marzo de 1811. = A D . J o s é A n t o n i o de 
Lar rumbide . 
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